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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TECNOLO- 

GIA Y TELECOMUNICACIONES TECNOLAING 

SA 

  

La compania TECNOLOGIA Y TELECOMUNI- 

CACIONES TECNOLAING SA. se constituyó 

par escritura publica otorgada ante el Notario 

Tngésimo del Canton GUAYAQUIL el 16 de 

Abril de 2013 fue aprobada po la Superm- 

tendencia de Compañras mediante Resolución 

SCA DJC 0.13 003882 de 31 de ho de 

2013 

1 DOMICILIO Distrito Metropolitano de Quito 

provincia de PICHINCHA 

2- CAPITAL Susonto US$ 800 00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 100 

3 OBJETO Fl objeto de la compania es “BRIN- 

DAR SERVICIO, SOPORTE TECNICO DISTRE 

BUCIÓN Y MANTENIMIENTO EN REDES 

CIRCUITOS ALARMAS DE SEGURIDAD 

FLESTRONICA 

Quia 31 fe Julio de 2073 

Dr Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA Lote extracto deberá publicarse en un pe 

riadico de mayor cuculación en el aonictlto pel 

empal de la compañta 
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EXTRACTO 

RITURA PUBLICA DÉ DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DEA 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA 
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DE LA ERE REINA PUBLICA DE CAMBIO (Af OCMICILO DELA COMPAÑDA INSAMOROREST 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFOR- 

MA DEL ESTATUTO SOCIAL DE SMART- 

MOBILIARIÍA S.A. 

Se comunica al público que SMARTMO- 

BILIARIA S.A. retormo su estatuto social 

por escritura publica otorgada ante el No- 

tario Vigesimo Noveno del Distrito Metro- 

pohtano de Quito el 28 de mayo de 2013 

Acto societario aprobado por la Supern- 

tendencia de Compañías, mediante reso- 

tución No, SC1J.DJC Q.13.003719 de 23 
ce qulio de 2013 

En virtud de la presente escritura pública 

la compania reforma el artículo Cuarto del 

Estatuto Social de la siguiente manera 

“ARTICULO CUARTO.- UNO) Activiciades 

de odmuinistracion de bienes inmuebles 

Quito 23 de pulio de 2013 

Ab. Alvaro Guivernau Becker 

INTENDENTE JURÍDICO DELA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO 

(126536) 
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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA PARISUICATE 
RINGSA 

La compañia PARISUICATERINGS A se constituyo 

por esentura publica otorgada ante el Notano Déci- 

mo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 
23 de Jutio de 2013, fue aprobado por la Superinten 

dencia de Compañias medente Resolución SCI 

DJC.Q 13 004218 de 20 de Agosto de 2013 

1. DOMICILIO Distrito Metropolitano Tk Quite 
provincia de PÍICHINCHA 

  

2- CAPITAL: Suscrito US$ 800 00 Nunero de Ac- 
ciones 800 Valor US$ 1,00 

3 OBJETO: El objeto de la compania es PODRA 

REALIZAR EVENTOS O SERVICIOS DE RESTAU 
RANTE, BRINDAR SERVICIOS Dt RESTAURAN- 

TE DE COMIDA NACIONAL O INTERNACIONAL 

A PARTICULARES 

LA COMPAÑIA NO REALIZARA PROVISIÓN DE SER 

VICIOS COMPLEMENTARIOS DE ALIMENTACION 
PREVISTOS EN EL MANDATO CONSTITUYENTE 7 8 

Quito 20 de Agosto de 2013 

Dr Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA. [ste extracto deberá publicarse en un penod 

co de mayor circulación en el donucilo principal de 

ta compañia 
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Certifico que es fiel copia del original 

publicado el 23 de Agosto del 2013. 

  

Ing. het Orrala O. 

Jefe Nacional de Tráfico 

Gquil, Abril 07 del 2014.      


